
  
 

DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR RAZÓN QUE INDICA. 

 

 

 

  

 VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 1953 y en el 

D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 1974, del 

Ministerio del Interior; en la Ley 18.059; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 

se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su reglamento, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, sobre el 

Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; la Resolución N° 7 de 2019, de 

la Contraloría General de la República; y demás normativa que resulte aplicable.    

 

 

         CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, con fecha 17 de enero de 2023,  

don Carlos Valdés Paez, presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide  

“(…) copia de mensaje de correo electrónico del 21 de Septiembre de 2021, identificado 

como el ANT. 2 en oficio 2211/2022 DTPM, oficio con fecha 24/01/2022, enviado desde 

Subus Chile S.A hacia DTPM y copia carta GG Nº001 identificada como ANT. 3 del 10 de 

enero de 2022, del mismo oficio antes mencionado, respecto a solicitud de reasignación de 

servicios. OBSERVACIONES: Copia de mensaje de correo electrónico del 21 de Septiembre 

de 2021, identificado como el ANT. 2 en oficio 2211/2022 DTPM, oficio con fecha 

24/01/2022, enviado desde Subus Chile S.A hacia DTPM. Y copia carta GG Nº001 

identificada como ANT. 3 del 10 de enero de 2022, del mismo oficio antes mencionado.” 

(sic), identificada con el número AN001T0017259.  

 

2.- Que, considerando que la solicitud señalada se 

refiere a información que puede afectar derechos de terceros, al requerir por una parte, a 

un correo electrónico emanado desde SUBUS Chile S.A. a la Secretaría Ejecutiva del 

Directorio de Transporte Púbico Metropolitano y, por otra, a una carta de la misma empresa; 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Transparencia, por medio del 

Oficio N° 2862, de 2023, esta Subsecretaría efectuó la correspondiente comunicación a la 

empresa Subus Chile S.A., habiéndose deducido oposición, conforme consta en presentación 

de fecha 22 de febrero de 2023, de su Gerente General, señor Andrés Ocampo Borrero. 

 

3.- Que, de acuerdo a lo señalado por el 

representante de la empresa Subus Chile S.A., su oposición a la entrega de los señalados 

antecedentes se funda “(…) toda vez que dichos elementos – la carta y el correo electrónico 

– contienen información comercial de la empresa que represento, la que además 



corresponde a una información estratégica y confidencial propia de nuestro negocio, 

adquirida por la experiencia en la prestación de servicios, por lo que su divulgación 

perjudicaría sin duda alguna nuestros derechos económicos al exponer a mi representada a 

que nuestros competidores, no sólo conozcan información estratégica y confidencial, sino 

también a desmejorar nuestra posición competitiva en la industria.  

 

Por los motivos expuestos y considerando el directo y 

grave daño que se le infringiría a mi representada de conocerse los antecedentes solicitados, 

solicitamos sea denegada la solicitud.” 

 

 

4.- Que, conforme a lo indicado en la oposición de la 

empresa Subus Chile S.A., la divulgación de la información solicitada, constituye 

información estratégica y confidencial, sensible para los intereses económicos de la 

empresa, cuya publicidad afectaría gravemente los derechos de carácter comercial de la 

misma1. 

 

5.- Que, el Consejo para la Transparencia ha 

señalado, en su decisión de amparo rol C6945-22, que los correos electrónicos “tal como 

ocurre con las conversaciones telefónicas, cartas u otros medios de comunicación 

audiovisuales o radiofónicos, son interacciones entre personas individualmente 

consideradas, pudiendo incluir información, ideas, opiniones o juicios de valor confidenciales 

o privados, a pesar de que aquellos se generen en el ámbito del ejercicio de la función 

pública y sin perjuicio de que sean decantados en casillas institucionales”. En ese contexto, 

agrega dicho Consejo, “la Ley de Transparencia no tiene la especificidad ni la determinación 

que le exige la Constitución Política para restringir el derecho que protege las 

comunicaciones vía correos electrónicos, pues no determina los casos ni las formas en que 

sería admisible la limitación de este derecho fundamental garantizado por el artículo 19 N° 

5 de la Carta Fundamental, en función de resguardar al máximo posible la intimidad y la 

vida privada de su titular.”. 

 

 

6.- Que, teniendo en consideración los argumentos 

expresados precedentemente y habiéndose deducido oposición en tiempo y forma, esta 

Subsecretaría queda impedida de proporcionar tanto el correo electrónico, como la carta de 

la empresa solicitados, por mandato legal expreso del citado artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y por concurrir en la especie, la causal de secreto o reserva contemplada en 

el artículo 21 N° 2 de la mencionada Ley, que establece “Las únicas causales de secreto o 

reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, 

son las siguientes: (…) 2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 

derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera 

de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”, en relación con lo 

previsto en el artículo 19 N° 4 y N° 5 de la Constitución Política de la República. 

                                                      
1 A efectos de ilustrar el concepto de información confidencial en el ámbito financiero, cabe citar el artículo 86 del 

DFL 3, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Propiedad Industrial, que define el 
concepto de secreto empresarial como: “todo conocimiento sobre productos o procedimientos industriales, cuyo 

mantenimiento en reserva proporciona a su poseedor una mejora, avance o ventaja competitiva”. Asimismo, el 
inciso séptimo del artículo 22 del Decreto Ley Nº 211, contenido en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 de 2005, 
que fijó su texto difundido, coordinado y sistematizado, dispone que el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
podrá decretar reserva de: “aquellos instrumentos que contengan fórmulas, estrategias o secretos comerciales o 
cualquier otro elemento cuya revelación pueda afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de su 
titular”. A este respecto, cabe citar también el numeral cuarto del Auto Acordado Nº 11/2008, sobre reserva y 
confidencialidad de la información en los procesos, del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, que dispone 
que: “…el Tribunal podrá decretar la reserva o confidencialidad de antecedentes que contengan información relativa 
a secretos y/o procesos de producción, propiedad industrial, clientes y proveedores, estrategias de venta y/o 
maketing y estructuras de costos, que no sean de dominio público, o de cualesquiera otros cuya divulgación o uso 
pueda ocasionar perjuicios a su titular o terceros”. 



 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la información 

presentada por don Carlos Valdés Paez, con fecha 17 de enero de 2023, por concurrir en la 

especie la causal de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N°2 de la Ley de 

Transparencia, según se expresó en las consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, citado en el Visto, la presente resolución deberá 

notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por el peticionario en la solicitud, 

adjuntándosele copia íntegra de la misma.  

 

3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de 

la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la 

Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del 

presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al índice de 

actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre firme, 

en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la 

Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 

presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado 

el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo 

contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo de 

ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 
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GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES

DIVISION LEGAL
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